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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   
Y 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMRAÑíA E 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: — LUIS EDUARDO CASTILLO VALLEJO 

YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL 

JOSÉ RENÉ CARLOS CASTILLO VALLEJO 

REINALDINA BEATRIZ BALLESTEROS 

  

CELESTINO PADILLA CARRERA 

MARÍA FABIOLA OCHOA 

A FAVOR DE: LUIS EDUARDO CASTILLO OLALLA 

LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA 

CUANTÍA: 237,00 

Dk 3 COPIAS 

Escritura No. 2015-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día ocho de mayo del año dos mil quince, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones de la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO 

REMOTCAS CIA. LTDA., los cónyuges señor LUIS EDUARDO CASTILLO VALLEJO y 

señora YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL; los cónyuges señor 

JOSÉ RENÉ CARLOSCASTILLO VALLEJO y señora REINALDINA BEATRIZ 

BALLESTEROS; los cónyuges señor CELESTINO PADILLA CARRERA y señora MARÍA
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FABIOLA OCHOA, en calidad de CEDENTES; el señor LUIS EDUARDO CASTILLO 

OLALLA; y, el señor LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA, en calidad de CESIONARIOS. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, con excepción del señor LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA que 

es soltero; domiciliados en esta ciudad de Quito, con excepción de los cónyuges 

CELESTINO PADILLA CARRERA y MARÍA FABIOLA OCHOA, que viven en Ibarra y de 

tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: — En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la 

siguiente Cesión de Participaciones de la compañía RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte en calidad de Cedentes los cónyuges, señor Luis Eduardo 

Castillo Vallejo y señora Yolanda de las Mercedes Olalla Sandoval; los cónyuges 

José René Carlos Castillo Vallejo y señora Reinaldina Beatriz Ballesteros; y, los 

cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora María Fabiola Ochoa, por sus propios 

y personales derechos y, por los derechos que tienen en las sociedades 

conyugales formadas por ellos; y, por otra en calidad cesionarios, los señores 

Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción del señor Luis Felipe Castillo Olalla que es soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

con excepción de los cónyuges Celestino Padilla Carrera y María Fabiola Ochoa,
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que viven en la ciudad de Ibarra y de tránsito por el Distrito tetas] A 

Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. ESUnDIS le sE 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el dicbnes de 

diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Primero del 
  

Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, se constituyó la compañía 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA, escritura 

pública que se encuentra inscrita en el Registro dela Propiedad. y Mercantil del 

Cantón Ibarra el veinte y stete de enero de mil novecientos ochenta y seis, b) La 

Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIAÍ LTDA,, celebrada el siete de abril del dos mil 

quince, en lo que se refiere al primer punto del orden del día, por unanimidad 

resolvió Autorizar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis 

Eduardo Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla 

Carrera, a favor de los cesionarios Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe 

Castillo. Olalla. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con base en lo 

expuesto, mediante escritura pública, conforme lo prevé la Ley de Compai 

  

s 

vigente, los cónyuges, Luis Eduardo Castillo Vallejo y señora Yolanda de las 

Mercedes Olalla Sandoval, ceden tres mil participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una a favor del señor Luis Eduardo Castillo Olalla y, dos mil 

novecientas participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de Luis Felipe 

Castillo Olalla; así mismo los cónyuges José René Carlos Castillo Vallejo y señora 

Reialdina Beatriz Ballesteros; y, los cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora 

María Fabiola Ochoa, ceden la totalidad de sus participaciones sociales que 

tienen en la compañía, consistentes ochenta y veinte participaciones de cuatro 

centavos de dólar, respectivamente, en favor del señor Luis Felipe Castillo Olalla 

Participaciones que se encuentran debidamente pagadas y saneadas. Tanto los 

Cedentes como los Cesionarios declaran que por efectos de esta cesión nada 

tienen que reclamarse en el futuro. Los Cedentes expresamente declaran recibir 

en esta fecha el valor de las participaciones que ceden, mediante el presente
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instrumento. De igual manera, expresamente se aclara que los cedentes, los 

cónyuges José René Carlos Castillo Vallejo y señora Reinaldina Beatriz 

Ballesteros; y, los cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora María Fabiola 

Ochoa, no se reservan ninguna participación dentro del capital social de la 

compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. La 

cesión se realiza de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTES CESIONARIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDIDAS DE 0,04 de valor cada una 

Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Eduardo Castillo Olalla 3.000 
Luis Eduardo Castilo Vallejo. —— Luis Felipe Castil Olalla 2500 
José René Carlos Castillo Vallejo. tuis Felipe Casto Olalla 30 
Celestino Pacila Carrera ui Felipe Castil Olalla 2 

TOTAL 6.000 
Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de éste instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

Doctor Carlos Padrón Romero, con matrícula profesional número cinco mil 

doscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue íntegramente a los comparecientes, por mí la Notaria, estos se 

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia firma en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

  

     _ PL 
1) EUÍS EDUARDO CASTILLO VÍ 

C.C. 1701182113
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f) YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL 

C.C. 1701181107 

1) JOSÉ RENÉ a VALLEJO 

C.C. 1701210385 

0 
ON ss 

Eumaloina Ae 

1) REINALDINA BEATRIZ BALLESTEROS 
C.C. 1700175142 

Lifos ss 
f) CELESTINO PADILLA CARRERA 

C.C. 1703794469
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1) MARÍA FABIOLA OCHOA 

C.C.1703903797 

  

f) LUIS EDUARDO CASTILLO OLALLA 

CC. 1710118991 

  

a 
f) LUIS FEMPE CASTILLO OLALLA 

C.C. 1710118983 

LA NOTARIA   



    
   

  

E LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOC) 
COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO RE] 

LTDA. 

En la ciudad de Ibarra a los siete días del mes de abril de dos mil quince, siendo las $h30, 
en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Capitán Cristóbal de Troya 5-269 y 

Rafael Troya, se encuentran presentes los siguientes socios: 

- Luis Eduardo Castillo Vallejo, propietario de 9.900 participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 396,00; 

- José René Carlos Castillo Vallejo, propietario de 80 participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 3.20. 

- Celestino Padilla Carrera, propietario de 20 participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 0.80. 

Capital de la Compañía $ 400,00 (100%) 

La presente acta se halla presidida por el señor René Castillo Vallejo Vega, actúa como 
secretario de la Junta el señor Luis Eduardo Castillo Vallejo. 

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente acuerdan 
constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo que determina la 
Ley de Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO: Autorizar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis Eduardo 
Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, a favor de los 
cesionarios, señores Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla; y, autorizar el 
ingreso de los nuevos socios a la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES 
CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

Toma la palabra el Presidente y respecto al Primer Punto de orden del día manifiesta la voluntad de 

la señor Luis Eduardo Castillo Vallejo de ceder 3.000 participaciones sociales de cuatro centavos de 
dólar de valor cada en favor del cesionario Luis Eduardo Castillo Olalla; así mismo cede 2.900 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una a favor del cesionario Luis 
Felipe Castillo Olalla. Adicionalmente el Presidente manifiesta la voluntad de los señores José René 
Carlos Castillo Vallejo y del señor Celestino Padilla Carrera de ceder la totalidad de sus 
participaciones, esto es 80 y 20 participaciones de cuatro centavos de dólar de valor cada una, que 
tienen respectivamente en el capital de la compañía y que ceden a favor del cesionario señor Luis 
Felipe Castillo Olalla, conforme al siguiente detalle: 

CEDENTES CESIONARIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

$ 0,04 de valor cada una



Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Eduardo Castillo Olalla 3.000 

Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Felipe Castillo Olalla 2.900 

José René Carlos Castillo Vallejo. Luis Felipe Castillo Olalla $0 

Celestino Padilla Carrera Luis Felipe Castillo Olalla 20 

TOTAL 6.000 

AA su vez los socios presentes autorizan el ingreso de los nuevos socios, así mismo los señores José 
René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, declaran que no se reservan para sí, 
ninguna participación social dentro de la compañía. 

SEGUNDO: Ampliación del plazo de duración de la compañía y reforma del artículo 
Tercero.- Duración. 

Toma la Palabra el presidente y en vista que el tiempo para el cual fue creada la compañía está por 
fenecer y al existir actividad comercial y movimiento dentro de la empresa se sugiere a los socios 
presentes se autorice la ampliación del plazo de la compañía por ochenta años, para lo cual se 
reformará el artículo tercero de los estatutos sociales, el mismo que dirá: ARTÍCULO TERCERO: 
La compañía tendrá una duración de ochenta años, la Junta General de Socios podrá reducir o 
“aumentar conforme a sus resoluciones. 

   

TERCERO: Nombramiento de Presidente y Gerente de la Compañía. 

En vista de las renuncias irrevocables a los cargos que venían desempeñando tanto el Presidente de 
la Compañía como el Gerente, se mociona los nombres de los señores Luis Eduardo Castillo Vallejo 
y del señor Luis Eduardo Castillo Olalla para que ocupen los cargos de Presidente y Gerente 
General, respectivamente por el período de cinco años. Sin tener otra moción. 

CUATRO: Conversión del valor de las participaciones sociales de la compañía de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una a un dólar de valor cada una. 

En cuanto al presente punto del orden del día el Presidente manifiesta la necesidad de que la 
compañía cumpla con lo establecido en la Ley de Compañías en cuanto el valor nominal de cada 
participación social, por lo tanto solicita se autorice a los socios que una vez que se haya realizado 
la cesión de participaciones que se aprobará en la presente acta, sc proceda a la conversión del valor 
nominal de las participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una, a un dólar de 
valor cada una. 

La Junta por unanimidad resuelve aprobar los siguientes puntos del orden del día: 

  PRIMERO: Aprobar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis Eduardo 
Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, a favor de los 
cesionarios, señores Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla; y, autorizar el 
ingreso de los nuevos socios a la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES 

CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

¡Quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera:



SOCIOS CAPITAL SOCIAL NÚMERO DE 

    

Suscrito y Pagado PARTICIPACIONE: 

Luis Eduardo Castillo Vallejo $ 160,00 4.000 40 

Luis Eduardo Castillo Olalla $ 120,00 3.000 30 

$ 120,00 3.000 30 

Total: $ 400,00 10.000 100% 

SEGUNDO: Autorizar el aumento del plazo de duración de la Compañía y reformar el 
artículo Tercero de los estatutos sociales. 

TERCERO: Aprobar el nombramiento de Presidente y Gerente General de la Compañía. 

CUARTO: Autorizar la conversión del valor nominal de las participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una a un dólar de valor cada una. Una vez que se proceda con 
la respectiva cesión de participaciones. 

  

La Junta autoriza al señor Luis Eduardo Castillo Vallejo, Gerente y Representante Legal de 
la Compañía, para que realice cuanto trámite sea necesario para el perfeccionamiento del 
presente instrumento. Al no existir otro punto que tratar la Junta concede un receso para 
que se proceda a la redacción del Acta, la misma de ser leída es aprobada y suscrita por 
todos los socios presentes como lo dispone la Ley. La Junta termina a las 9h15. 

ddr 
José o Vallejo 
PRESIDENTE 

SOCIO 

  

el S 
Celestino Padilla Carrera 
SOCIO 
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SDAICAO Loor DA DEL CANTON QUITO    



Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

   CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA, otorga LUIS EDUARDO 

CASTILLO VALLEJO Y OTROS, a favor de LUIS    EDUARDO C 

  

LLO OLA! 

  

A, 

LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA, debidamente firmada y sellada en Quito, a ocho de 

mayo del dos mil quince. 

DOCTÓRA PAOLXÁ DÉLGADO LOOR 

   NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A Dro. Paola Delgado Loor NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTO CAMO. 

   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 
OS ara, 

23, dá s 
0 BÉ S CIA LTDA, otorgada en esta notaría, el dieciséis de diciembre 

o > OS 

s respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS 

de mil novecientos ochenta y cinco.- 

Quito, once de mayo de/dos mil quince-- 
y 

Imc/ AS 

a 
¿Du DO 

. Manuel Jiménez Moreano, 

    

D       
Notario Primero Suplente del Cantón Quito. 
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MITE NÚMERO: 1757 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1355, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 18 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /08/05/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS 

CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA.     

2. DATOS ADICIONALES: 
[Gonstaz-27701/1986- e 
  

  

INVALIDA. LOSKCAMPOS QUE 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN,   CUALQUIER El Eos cu RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

JE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   ¡QRIJATIVA VIGENTE. 
  

y 

  

  

   

  

   

DE JUNIO DE 2015 

¿DO - RESOLUCIÓN N* 001-RMI-2015) 

% y a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIBUEEGUÍEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 
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Ne 0035412
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   
Y 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMRAÑíA E 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: — LUIS EDUARDO CASTILLO VALLEJO 

YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL 

JOSÉ RENÉ CARLOS CASTILLO VALLEJO 

REINALDINA BEATRIZ BALLESTEROS 

  

CELESTINO PADILLA CARRERA 

MARÍA FABIOLA OCHOA 

A FAVOR DE: LUIS EDUARDO CASTILLO OLALLA 

LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA 

CUANTÍA: 237,00 

Dk 3 COPIAS 

Escritura No. 2015-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día ocho de mayo del año dos mil quince, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones de la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO 

REMOTCAS CIA. LTDA., los cónyuges señor LUIS EDUARDO CASTILLO VALLEJO y 

señora YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL; los cónyuges señor 

JOSÉ RENÉ CARLOSCASTILLO VALLEJO y señora REINALDINA BEATRIZ 

BALLESTEROS; los cónyuges señor CELESTINO PADILLA CARRERA y señora MARÍA
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FABIOLA OCHOA, en calidad de CEDENTES; el señor LUIS EDUARDO CASTILLO 

OLALLA; y, el señor LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA, en calidad de CESIONARIOS. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, con excepción del señor LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA que 

es soltero; domiciliados en esta ciudad de Quito, con excepción de los cónyuges 

CELESTINO PADILLA CARRERA y MARÍA FABIOLA OCHOA, que viven en Ibarra y de 

tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: — En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la 

siguiente Cesión de Participaciones de la compañía RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte en calidad de Cedentes los cónyuges, señor Luis Eduardo 

Castillo Vallejo y señora Yolanda de las Mercedes Olalla Sandoval; los cónyuges 

José René Carlos Castillo Vallejo y señora Reinaldina Beatriz Ballesteros; y, los 

cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora María Fabiola Ochoa, por sus propios 

y personales derechos y, por los derechos que tienen en las sociedades 

conyugales formadas por ellos; y, por otra en calidad cesionarios, los señores 

Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción del señor Luis Felipe Castillo Olalla que es soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

con excepción de los cónyuges Celestino Padilla Carrera y María Fabiola Ochoa,
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      OS 
Y e de ll > 

que viven en la ciudad de Ibarra y de tránsito por el Distrito tetas] A 

Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. ESUnDIS le sE 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el dicbnes de 

diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Primero del 
  

Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, se constituyó la compañía 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA, escritura 

pública que se encuentra inscrita en el Registro dela Propiedad. y Mercantil del 

Cantón Ibarra el veinte y stete de enero de mil novecientos ochenta y seis, b) La 

Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIAÍ LTDA,, celebrada el siete de abril del dos mil 

quince, en lo que se refiere al primer punto del orden del día, por unanimidad 

resolvió Autorizar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis 

Eduardo Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla 

Carrera, a favor de los cesionarios Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe 

Castillo. Olalla. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con base en lo 

expuesto, mediante escritura pública, conforme lo prevé la Ley de Compai 

  

s 

vigente, los cónyuges, Luis Eduardo Castillo Vallejo y señora Yolanda de las 

Mercedes Olalla Sandoval, ceden tres mil participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una a favor del señor Luis Eduardo Castillo Olalla y, dos mil 

novecientas participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de Luis Felipe 

Castillo Olalla; así mismo los cónyuges José René Carlos Castillo Vallejo y señora 

Reialdina Beatriz Ballesteros; y, los cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora 

María Fabiola Ochoa, ceden la totalidad de sus participaciones sociales que 

tienen en la compañía, consistentes ochenta y veinte participaciones de cuatro 

centavos de dólar, respectivamente, en favor del señor Luis Felipe Castillo Olalla 

Participaciones que se encuentran debidamente pagadas y saneadas. Tanto los 

Cedentes como los Cesionarios declaran que por efectos de esta cesión nada 

tienen que reclamarse en el futuro. Los Cedentes expresamente declaran recibir 

en esta fecha el valor de las participaciones que ceden, mediante el presente
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instrumento. De igual manera, expresamente se aclara que los cedentes, los 

cónyuges José René Carlos Castillo Vallejo y señora Reinaldina Beatriz 

Ballesteros; y, los cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora María Fabiola 

Ochoa, no se reservan ninguna participación dentro del capital social de la 

compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. La 

cesión se realiza de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTES CESIONARIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDIDAS DE 0,04 de valor cada una 

Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Eduardo Castillo Olalla 3.000 
Luis Eduardo Castilo Vallejo. —— Luis Felipe Castil Olalla 2500 
José René Carlos Castillo Vallejo. tuis Felipe Casto Olalla 30 
Celestino Pacila Carrera ui Felipe Castil Olalla 2 

TOTAL 6.000 
Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de éste instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

Doctor Carlos Padrón Romero, con matrícula profesional número cinco mil 

doscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue íntegramente a los comparecientes, por mí la Notaria, estos se 

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia firma en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

  

     _ PL 
1) EUÍS EDUARDO CASTILLO VÍ 

C.C. 1701182113
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f) YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL 

C.C. 1701181107 

1) JOSÉ RENÉ a VALLEJO 

C.C. 1701210385 

0 
ON ss 

Eumaloina Ae 

1) REINALDINA BEATRIZ BALLESTEROS 
C.C. 1700175142 

Lifos ss 
f) CELESTINO PADILLA CARRERA 

C.C. 1703794469
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Bah Rat 
1) MARÍA FABIOLA OCHOA 

C.C.1703903797 

  

f) LUIS EDUARDO CASTILLO OLALLA 

CC. 1710118991 

  

a 
f) LUIS FEMPE CASTILLO OLALLA 

C.C. 1710118983 

LA NOTARIA   



    
   

  

E LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOC) 
COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO RE] 

LTDA. 

En la ciudad de Ibarra a los siete días del mes de abril de dos mil quince, siendo las $h30, 
en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Capitán Cristóbal de Troya 5-269 y 

Rafael Troya, se encuentran presentes los siguientes socios: 

- Luis Eduardo Castillo Vallejo, propietario de 9.900 participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 396,00; 

- José René Carlos Castillo Vallejo, propietario de 80 participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 3.20. 

- Celestino Padilla Carrera, propietario de 20 participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 0.80. 

Capital de la Compañía $ 400,00 (100%) 

La presente acta se halla presidida por el señor René Castillo Vallejo Vega, actúa como 
secretario de la Junta el señor Luis Eduardo Castillo Vallejo. 

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente acuerdan 
constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo que determina la 
Ley de Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO: Autorizar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis Eduardo 
Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, a favor de los 
cesionarios, señores Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla; y, autorizar el 
ingreso de los nuevos socios a la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES 
CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

Toma la palabra el Presidente y respecto al Primer Punto de orden del día manifiesta la voluntad de 

la señor Luis Eduardo Castillo Vallejo de ceder 3.000 participaciones sociales de cuatro centavos de 
dólar de valor cada en favor del cesionario Luis Eduardo Castillo Olalla; así mismo cede 2.900 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una a favor del cesionario Luis 
Felipe Castillo Olalla. Adicionalmente el Presidente manifiesta la voluntad de los señores José René 
Carlos Castillo Vallejo y del señor Celestino Padilla Carrera de ceder la totalidad de sus 
participaciones, esto es 80 y 20 participaciones de cuatro centavos de dólar de valor cada una, que 
tienen respectivamente en el capital de la compañía y que ceden a favor del cesionario señor Luis 
Felipe Castillo Olalla, conforme al siguiente detalle: 

CEDENTES CESIONARIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

$ 0,04 de valor cada una



Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Eduardo Castillo Olalla 3.000 

Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Felipe Castillo Olalla 2.900 

José René Carlos Castillo Vallejo. Luis Felipe Castillo Olalla $0 

Celestino Padilla Carrera Luis Felipe Castillo Olalla 20 

TOTAL 6.000 

AA su vez los socios presentes autorizan el ingreso de los nuevos socios, así mismo los señores José 
René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, declaran que no se reservan para sí, 
ninguna participación social dentro de la compañía. 

SEGUNDO: Ampliación del plazo de duración de la compañía y reforma del artículo 
Tercero.- Duración. 

Toma la Palabra el presidente y en vista que el tiempo para el cual fue creada la compañía está por 
fenecer y al existir actividad comercial y movimiento dentro de la empresa se sugiere a los socios 
presentes se autorice la ampliación del plazo de la compañía por ochenta años, para lo cual se 
reformará el artículo tercero de los estatutos sociales, el mismo que dirá: ARTÍCULO TERCERO: 
La compañía tendrá una duración de ochenta años, la Junta General de Socios podrá reducir o 
“aumentar conforme a sus resoluciones. 

   

TERCERO: Nombramiento de Presidente y Gerente de la Compañía. 

En vista de las renuncias irrevocables a los cargos que venían desempeñando tanto el Presidente de 
la Compañía como el Gerente, se mociona los nombres de los señores Luis Eduardo Castillo Vallejo 
y del señor Luis Eduardo Castillo Olalla para que ocupen los cargos de Presidente y Gerente 
General, respectivamente por el período de cinco años. Sin tener otra moción. 

CUATRO: Conversión del valor de las participaciones sociales de la compañía de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una a un dólar de valor cada una. 

En cuanto al presente punto del orden del día el Presidente manifiesta la necesidad de que la 
compañía cumpla con lo establecido en la Ley de Compañías en cuanto el valor nominal de cada 
participación social, por lo tanto solicita se autorice a los socios que una vez que se haya realizado 
la cesión de participaciones que se aprobará en la presente acta, sc proceda a la conversión del valor 
nominal de las participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una, a un dólar de 
valor cada una. 

La Junta por unanimidad resuelve aprobar los siguientes puntos del orden del día: 

  PRIMERO: Aprobar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis Eduardo 
Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, a favor de los 
cesionarios, señores Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla; y, autorizar el 
ingreso de los nuevos socios a la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES 

CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

¡Quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera:



SOCIOS CAPITAL SOCIAL NÚMERO DE 

    

Suscrito y Pagado PARTICIPACIONE: 

Luis Eduardo Castillo Vallejo $ 160,00 4.000 40 

Luis Eduardo Castillo Olalla $ 120,00 3.000 30 

$ 120,00 3.000 30 

Total: $ 400,00 10.000 100% 

SEGUNDO: Autorizar el aumento del plazo de duración de la Compañía y reformar el 
artículo Tercero de los estatutos sociales. 

TERCERO: Aprobar el nombramiento de Presidente y Gerente General de la Compañía. 

CUARTO: Autorizar la conversión del valor nominal de las participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una a un dólar de valor cada una. Una vez que se proceda con 
la respectiva cesión de participaciones. 

  

La Junta autoriza al señor Luis Eduardo Castillo Vallejo, Gerente y Representante Legal de 
la Compañía, para que realice cuanto trámite sea necesario para el perfeccionamiento del 
presente instrumento. Al no existir otro punto que tratar la Junta concede un receso para 
que se proceda a la redacción del Acta, la misma de ser leída es aprobada y suscrita por 
todos los socios presentes como lo dispone la Ley. La Junta termina a las 9h15. 

ddr 
José o Vallejo 
PRESIDENTE 

SOCIO 

  

el S 
Celestino Padilla Carrera 
SOCIO 
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'HDA DEL CANTÓN QUITO    
    

  

  e0.0tAr 18 de la Ley 

SDAICAO Loor DA DEL CANTON QUITO    



Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

   CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA, otorga LUIS EDUARDO 

CASTILLO VALLEJO Y OTROS, a favor de LUIS    EDUARDO C 

  

LLO OLA! 

  

A, 

LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA, debidamente firmada y sellada en Quito, a ocho de 

mayo del dos mil quince. 

DOCTÓRA PAOLXÁ DÉLGADO LOOR 

   NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A Dro. Paola Delgado Loor NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTO CAMO. 

   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 
OS ara, 

23, dá s 
0 BÉ S CIA LTDA, otorgada en esta notaría, el dieciséis de diciembre 

o > OS 

s respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS 

de mil novecientos ochenta y cinco.- 

Quito, once de mayo de/dos mil quince-- 
y 

Imc/ AS 

a 
¿Du DO 

. Manuel Jiménez Moreano, 

    

D       
Notario Primero Suplente del Cantón Quito. 
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MITE NÚMERO: 1757 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1355, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 18 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /08/05/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS 

CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA.     

2. DATOS ADICIONALES: 
[Gonstaz-27701/1986- e 
  

  

INVALIDA. LOSKCAMPOS QUE 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN,   CUALQUIER El Eos cu RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

JE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   ¡QRIJATIVA VIGENTE. 
  

y 

  

  

   

  

   

DE JUNIO DE 2015 

¿DO - RESOLUCIÓN N* 001-RMI-2015) 

% y a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIBUEEGUÍEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 
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República del Ecuador 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO   

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

 
 

 



  

Factura: 001-002-000007203 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR' 
NOTARÍA SEGU   INDA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   
Y 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMRAÑíA E 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: — LUIS EDUARDO CASTILLO VALLEJO 

YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL 

JOSÉ RENÉ CARLOS CASTILLO VALLEJO 

REINALDINA BEATRIZ BALLESTEROS 

  

CELESTINO PADILLA CARRERA 

MARÍA FABIOLA OCHOA 

A FAVOR DE: LUIS EDUARDO CASTILLO OLALLA 

LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA 

CUANTÍA: 237,00 

Dk 3 COPIAS 

Escritura No. 2015-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día ocho de mayo del año dos mil quince, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones de la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO 

REMOTCAS CIA. LTDA., los cónyuges señor LUIS EDUARDO CASTILLO VALLEJO y 

señora YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL; los cónyuges señor 

JOSÉ RENÉ CARLOSCASTILLO VALLEJO y señora REINALDINA BEATRIZ 

BALLESTEROS; los cónyuges señor CELESTINO PADILLA CARRERA y señora MARÍA



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

FABIOLA OCHOA, en calidad de CEDENTES; el señor LUIS EDUARDO CASTILLO 

OLALLA; y, el señor LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA, en calidad de CESIONARIOS. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, con excepción del señor LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA que 

es soltero; domiciliados en esta ciudad de Quito, con excepción de los cónyuges 

CELESTINO PADILLA CARRERA y MARÍA FABIOLA OCHOA, que viven en Ibarra y de 

tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: — En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la 

siguiente Cesión de Participaciones de la compañía RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte en calidad de Cedentes los cónyuges, señor Luis Eduardo 

Castillo Vallejo y señora Yolanda de las Mercedes Olalla Sandoval; los cónyuges 

José René Carlos Castillo Vallejo y señora Reinaldina Beatriz Ballesteros; y, los 

cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora María Fabiola Ochoa, por sus propios 

y personales derechos y, por los derechos que tienen en las sociedades 

conyugales formadas por ellos; y, por otra en calidad cesionarios, los señores 

Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción del señor Luis Felipe Castillo Olalla que es soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

con excepción de los cónyuges Celestino Padilla Carrera y María Fabiola Ochoa,
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      OS 
Y e de ll > 

que viven en la ciudad de Ibarra y de tránsito por el Distrito tetas] A 

Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. ESUnDIS le sE 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el dicbnes de 

diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Primero del 
  

Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, se constituyó la compañía 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA, escritura 

pública que se encuentra inscrita en el Registro dela Propiedad. y Mercantil del 

Cantón Ibarra el veinte y stete de enero de mil novecientos ochenta y seis, b) La 

Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIAÍ LTDA,, celebrada el siete de abril del dos mil 

quince, en lo que se refiere al primer punto del orden del día, por unanimidad 

resolvió Autorizar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis 

Eduardo Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla 

Carrera, a favor de los cesionarios Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe 

Castillo. Olalla. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con base en lo 

expuesto, mediante escritura pública, conforme lo prevé la Ley de Compai 

  

s 

vigente, los cónyuges, Luis Eduardo Castillo Vallejo y señora Yolanda de las 

Mercedes Olalla Sandoval, ceden tres mil participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una a favor del señor Luis Eduardo Castillo Olalla y, dos mil 

novecientas participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de Luis Felipe 

Castillo Olalla; así mismo los cónyuges José René Carlos Castillo Vallejo y señora 

Reialdina Beatriz Ballesteros; y, los cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora 

María Fabiola Ochoa, ceden la totalidad de sus participaciones sociales que 

tienen en la compañía, consistentes ochenta y veinte participaciones de cuatro 

centavos de dólar, respectivamente, en favor del señor Luis Felipe Castillo Olalla 

Participaciones que se encuentran debidamente pagadas y saneadas. Tanto los 

Cedentes como los Cesionarios declaran que por efectos de esta cesión nada 

tienen que reclamarse en el futuro. Los Cedentes expresamente declaran recibir 

en esta fecha el valor de las participaciones que ceden, mediante el presente
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instrumento. De igual manera, expresamente se aclara que los cedentes, los 

cónyuges José René Carlos Castillo Vallejo y señora Reinaldina Beatriz 

Ballesteros; y, los cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora María Fabiola 

Ochoa, no se reservan ninguna participación dentro del capital social de la 

compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. La 

cesión se realiza de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTES CESIONARIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDIDAS DE 0,04 de valor cada una 

Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Eduardo Castillo Olalla 3.000 
Luis Eduardo Castilo Vallejo. —— Luis Felipe Castil Olalla 2500 
José René Carlos Castillo Vallejo. tuis Felipe Casto Olalla 30 
Celestino Pacila Carrera ui Felipe Castil Olalla 2 

TOTAL 6.000 
Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de éste instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

Doctor Carlos Padrón Romero, con matrícula profesional número cinco mil 

doscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue íntegramente a los comparecientes, por mí la Notaria, estos se 

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia firma en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

  

     _ PL 
1) EUÍS EDUARDO CASTILLO VÍ 

C.C. 1701182113
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f) YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL 

C.C. 1701181107 

1) JOSÉ RENÉ a VALLEJO 

C.C. 1701210385 

0 
ON ss 

Eumaloina Ae 

1) REINALDINA BEATRIZ BALLESTEROS 
C.C. 1700175142 

Lifos ss 
f) CELESTINO PADILLA CARRERA 

C.C. 1703794469
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Bah Rat 
1) MARÍA FABIOLA OCHOA 

C.C.1703903797 

  

f) LUIS EDUARDO CASTILLO OLALLA 

CC. 1710118991 

  

a 
f) LUIS FEMPE CASTILLO OLALLA 

C.C. 1710118983 

LA NOTARIA   



    
   

  

E LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOC) 
COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO RE] 

LTDA. 

En la ciudad de Ibarra a los siete días del mes de abril de dos mil quince, siendo las $h30, 
en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Capitán Cristóbal de Troya 5-269 y 

Rafael Troya, se encuentran presentes los siguientes socios: 

- Luis Eduardo Castillo Vallejo, propietario de 9.900 participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 396,00; 

- José René Carlos Castillo Vallejo, propietario de 80 participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 3.20. 

- Celestino Padilla Carrera, propietario de 20 participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 0.80. 

Capital de la Compañía $ 400,00 (100%) 

La presente acta se halla presidida por el señor René Castillo Vallejo Vega, actúa como 
secretario de la Junta el señor Luis Eduardo Castillo Vallejo. 

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente acuerdan 
constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo que determina la 
Ley de Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO: Autorizar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis Eduardo 
Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, a favor de los 
cesionarios, señores Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla; y, autorizar el 
ingreso de los nuevos socios a la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES 
CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

Toma la palabra el Presidente y respecto al Primer Punto de orden del día manifiesta la voluntad de 

la señor Luis Eduardo Castillo Vallejo de ceder 3.000 participaciones sociales de cuatro centavos de 
dólar de valor cada en favor del cesionario Luis Eduardo Castillo Olalla; así mismo cede 2.900 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una a favor del cesionario Luis 
Felipe Castillo Olalla. Adicionalmente el Presidente manifiesta la voluntad de los señores José René 
Carlos Castillo Vallejo y del señor Celestino Padilla Carrera de ceder la totalidad de sus 
participaciones, esto es 80 y 20 participaciones de cuatro centavos de dólar de valor cada una, que 
tienen respectivamente en el capital de la compañía y que ceden a favor del cesionario señor Luis 
Felipe Castillo Olalla, conforme al siguiente detalle: 

CEDENTES CESIONARIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

$ 0,04 de valor cada una



Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Eduardo Castillo Olalla 3.000 

Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Felipe Castillo Olalla 2.900 

José René Carlos Castillo Vallejo. Luis Felipe Castillo Olalla $0 

Celestino Padilla Carrera Luis Felipe Castillo Olalla 20 

TOTAL 6.000 

AA su vez los socios presentes autorizan el ingreso de los nuevos socios, así mismo los señores José 
René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, declaran que no se reservan para sí, 
ninguna participación social dentro de la compañía. 

SEGUNDO: Ampliación del plazo de duración de la compañía y reforma del artículo 
Tercero.- Duración. 

Toma la Palabra el presidente y en vista que el tiempo para el cual fue creada la compañía está por 
fenecer y al existir actividad comercial y movimiento dentro de la empresa se sugiere a los socios 
presentes se autorice la ampliación del plazo de la compañía por ochenta años, para lo cual se 
reformará el artículo tercero de los estatutos sociales, el mismo que dirá: ARTÍCULO TERCERO: 
La compañía tendrá una duración de ochenta años, la Junta General de Socios podrá reducir o 
“aumentar conforme a sus resoluciones. 

   

TERCERO: Nombramiento de Presidente y Gerente de la Compañía. 

En vista de las renuncias irrevocables a los cargos que venían desempeñando tanto el Presidente de 
la Compañía como el Gerente, se mociona los nombres de los señores Luis Eduardo Castillo Vallejo 
y del señor Luis Eduardo Castillo Olalla para que ocupen los cargos de Presidente y Gerente 
General, respectivamente por el período de cinco años. Sin tener otra moción. 

CUATRO: Conversión del valor de las participaciones sociales de la compañía de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una a un dólar de valor cada una. 

En cuanto al presente punto del orden del día el Presidente manifiesta la necesidad de que la 
compañía cumpla con lo establecido en la Ley de Compañías en cuanto el valor nominal de cada 
participación social, por lo tanto solicita se autorice a los socios que una vez que se haya realizado 
la cesión de participaciones que se aprobará en la presente acta, sc proceda a la conversión del valor 
nominal de las participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una, a un dólar de 
valor cada una. 

La Junta por unanimidad resuelve aprobar los siguientes puntos del orden del día: 

  PRIMERO: Aprobar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis Eduardo 
Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, a favor de los 
cesionarios, señores Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla; y, autorizar el 
ingreso de los nuevos socios a la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES 

CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

¡Quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera:



SOCIOS CAPITAL SOCIAL NÚMERO DE 

    

Suscrito y Pagado PARTICIPACIONE: 

Luis Eduardo Castillo Vallejo $ 160,00 4.000 40 

Luis Eduardo Castillo Olalla $ 120,00 3.000 30 

$ 120,00 3.000 30 

Total: $ 400,00 10.000 100% 

SEGUNDO: Autorizar el aumento del plazo de duración de la Compañía y reformar el 
artículo Tercero de los estatutos sociales. 

TERCERO: Aprobar el nombramiento de Presidente y Gerente General de la Compañía. 

CUARTO: Autorizar la conversión del valor nominal de las participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una a un dólar de valor cada una. Una vez que se proceda con 
la respectiva cesión de participaciones. 

  

La Junta autoriza al señor Luis Eduardo Castillo Vallejo, Gerente y Representante Legal de 
la Compañía, para que realice cuanto trámite sea necesario para el perfeccionamiento del 
presente instrumento. Al no existir otro punto que tratar la Junta concede un receso para 
que se proceda a la redacción del Acta, la misma de ser leída es aprobada y suscrita por 
todos los socios presentes como lo dispone la Ley. La Junta termina a las 9h15. 

ddr 
José o Vallejo 
PRESIDENTE 

SOCIO 

  

el S 
Celestino Padilla Carrera 
SOCIO 
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'HDA DEL CANTÓN QUITO    
    

  

  e0.0tAr 18 de la Ley 

SDAICAO Loor DA DEL CANTON QUITO    



Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

   CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA, otorga LUIS EDUARDO 

CASTILLO VALLEJO Y OTROS, a favor de LUIS    EDUARDO C 

  

LLO OLA! 

  

A, 

LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA, debidamente firmada y sellada en Quito, a ocho de 

mayo del dos mil quince. 

DOCTÓRA PAOLXÁ DÉLGADO LOOR 

   NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A Dro. Paola Delgado Loor NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTO CAMO. 

   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 
OS ara, 

23, dá s 
0 BÉ S CIA LTDA, otorgada en esta notaría, el dieciséis de diciembre 

o > OS 

s respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS 

de mil novecientos ochenta y cinco.- 

Quito, once de mayo de/dos mil quince-- 
y 

Imc/ AS 

a 
¿Du DO 

. Manuel Jiménez Moreano, 

    

D       
Notario Primero Suplente del Cantón Quito. 
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MITE NÚMERO: 1757 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1355, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 18 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /08/05/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS 

CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA.     

2. DATOS ADICIONALES: 
[Gonstaz-27701/1986- e 
  

  

INVALIDA. LOSKCAMPOS QUE 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN,   CUALQUIER El Eos cu RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

JE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   ¡QRIJATIVA VIGENTE. 
  

y 
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República del Ecuador 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO   

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   
Y 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMRAÑíA E 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: — LUIS EDUARDO CASTILLO VALLEJO 

YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL 

JOSÉ RENÉ CARLOS CASTILLO VALLEJO 

REINALDINA BEATRIZ BALLESTEROS 

  

CELESTINO PADILLA CARRERA 

MARÍA FABIOLA OCHOA 

A FAVOR DE: LUIS EDUARDO CASTILLO OLALLA 

LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA 

CUANTÍA: 237,00 

Dk 3 COPIAS 

Escritura No. 2015-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día ocho de mayo del año dos mil quince, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones de la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO 

REMOTCAS CIA. LTDA., los cónyuges señor LUIS EDUARDO CASTILLO VALLEJO y 

señora YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL; los cónyuges señor 

JOSÉ RENÉ CARLOSCASTILLO VALLEJO y señora REINALDINA BEATRIZ 

BALLESTEROS; los cónyuges señor CELESTINO PADILLA CARRERA y señora MARÍA
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FABIOLA OCHOA, en calidad de CEDENTES; el señor LUIS EDUARDO CASTILLO 

OLALLA; y, el señor LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA, en calidad de CESIONARIOS. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, con excepción del señor LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA que 

es soltero; domiciliados en esta ciudad de Quito, con excepción de los cónyuges 

CELESTINO PADILLA CARRERA y MARÍA FABIOLA OCHOA, que viven en Ibarra y de 

tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: — En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la 

siguiente Cesión de Participaciones de la compañía RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte en calidad de Cedentes los cónyuges, señor Luis Eduardo 

Castillo Vallejo y señora Yolanda de las Mercedes Olalla Sandoval; los cónyuges 

José René Carlos Castillo Vallejo y señora Reinaldina Beatriz Ballesteros; y, los 

cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora María Fabiola Ochoa, por sus propios 

y personales derechos y, por los derechos que tienen en las sociedades 

conyugales formadas por ellos; y, por otra en calidad cesionarios, los señores 

Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción del señor Luis Felipe Castillo Olalla que es soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

con excepción de los cónyuges Celestino Padilla Carrera y María Fabiola Ochoa,
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que viven en la ciudad de Ibarra y de tránsito por el Distrito tetas] A 

Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. ESUnDIS le sE 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el dicbnes de 

diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Primero del 
  

Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, se constituyó la compañía 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA, escritura 

pública que se encuentra inscrita en el Registro dela Propiedad. y Mercantil del 

Cantón Ibarra el veinte y stete de enero de mil novecientos ochenta y seis, b) La 

Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIAÍ LTDA,, celebrada el siete de abril del dos mil 

quince, en lo que se refiere al primer punto del orden del día, por unanimidad 

resolvió Autorizar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis 

Eduardo Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla 

Carrera, a favor de los cesionarios Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe 

Castillo. Olalla. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con base en lo 

expuesto, mediante escritura pública, conforme lo prevé la Ley de Compai 

  

s 

vigente, los cónyuges, Luis Eduardo Castillo Vallejo y señora Yolanda de las 

Mercedes Olalla Sandoval, ceden tres mil participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una a favor del señor Luis Eduardo Castillo Olalla y, dos mil 

novecientas participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de Luis Felipe 

Castillo Olalla; así mismo los cónyuges José René Carlos Castillo Vallejo y señora 

Reialdina Beatriz Ballesteros; y, los cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora 

María Fabiola Ochoa, ceden la totalidad de sus participaciones sociales que 

tienen en la compañía, consistentes ochenta y veinte participaciones de cuatro 

centavos de dólar, respectivamente, en favor del señor Luis Felipe Castillo Olalla 

Participaciones que se encuentran debidamente pagadas y saneadas. Tanto los 

Cedentes como los Cesionarios declaran que por efectos de esta cesión nada 

tienen que reclamarse en el futuro. Los Cedentes expresamente declaran recibir 

en esta fecha el valor de las participaciones que ceden, mediante el presente
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instrumento. De igual manera, expresamente se aclara que los cedentes, los 

cónyuges José René Carlos Castillo Vallejo y señora Reinaldina Beatriz 

Ballesteros; y, los cónyuges Celestino Padilla Carrera y señora María Fabiola 

Ochoa, no se reservan ninguna participación dentro del capital social de la 

compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. La 

cesión se realiza de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTES CESIONARIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDIDAS DE 0,04 de valor cada una 

Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Eduardo Castillo Olalla 3.000 
Luis Eduardo Castilo Vallejo. —— Luis Felipe Castil Olalla 2500 
José René Carlos Castillo Vallejo. tuis Felipe Casto Olalla 30 
Celestino Pacila Carrera ui Felipe Castil Olalla 2 

TOTAL 6.000 
Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de éste instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

Doctor Carlos Padrón Romero, con matrícula profesional número cinco mil 

doscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue íntegramente a los comparecientes, por mí la Notaria, estos se 

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia firma en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

  

     _ PL 
1) EUÍS EDUARDO CASTILLO VÍ 

C.C. 1701182113



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   
f) YOLANDA DE LAS MERCEDES OLALLA SANDOVAL 

C.C. 1701181107 

1) JOSÉ RENÉ a VALLEJO 

C.C. 1701210385 

0 
ON ss 

Eumaloina Ae 

1) REINALDINA BEATRIZ BALLESTEROS 
C.C. 1700175142 

Lifos ss 
f) CELESTINO PADILLA CARRERA 

C.C. 1703794469
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Bah Rat 
1) MARÍA FABIOLA OCHOA 

C.C.1703903797 

  

f) LUIS EDUARDO CASTILLO OLALLA 

CC. 1710118991 

  

a 
f) LUIS FEMPE CASTILLO OLALLA 

C.C. 1710118983 

LA NOTARIA   



    
   

  

E LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOC) 
COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO RE] 

LTDA. 

En la ciudad de Ibarra a los siete días del mes de abril de dos mil quince, siendo las $h30, 
en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Capitán Cristóbal de Troya 5-269 y 

Rafael Troya, se encuentran presentes los siguientes socios: 

- Luis Eduardo Castillo Vallejo, propietario de 9.900 participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 396,00; 

- José René Carlos Castillo Vallejo, propietario de 80 participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 3.20. 

- Celestino Padilla Carrera, propietario de 20 participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una, equivalente a $ 0.80. 

Capital de la Compañía $ 400,00 (100%) 

La presente acta se halla presidida por el señor René Castillo Vallejo Vega, actúa como 
secretario de la Junta el señor Luis Eduardo Castillo Vallejo. 

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente acuerdan 
constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo que determina la 
Ley de Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO: Autorizar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis Eduardo 
Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, a favor de los 
cesionarios, señores Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla; y, autorizar el 
ingreso de los nuevos socios a la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES 
CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

Toma la palabra el Presidente y respecto al Primer Punto de orden del día manifiesta la voluntad de 

la señor Luis Eduardo Castillo Vallejo de ceder 3.000 participaciones sociales de cuatro centavos de 
dólar de valor cada en favor del cesionario Luis Eduardo Castillo Olalla; así mismo cede 2.900 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una a favor del cesionario Luis 
Felipe Castillo Olalla. Adicionalmente el Presidente manifiesta la voluntad de los señores José René 
Carlos Castillo Vallejo y del señor Celestino Padilla Carrera de ceder la totalidad de sus 
participaciones, esto es 80 y 20 participaciones de cuatro centavos de dólar de valor cada una, que 
tienen respectivamente en el capital de la compañía y que ceden a favor del cesionario señor Luis 
Felipe Castillo Olalla, conforme al siguiente detalle: 

CEDENTES CESIONARIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

$ 0,04 de valor cada una



Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Eduardo Castillo Olalla 3.000 

Luis Eduardo Castillo Vallejo Luis Felipe Castillo Olalla 2.900 

José René Carlos Castillo Vallejo. Luis Felipe Castillo Olalla $0 

Celestino Padilla Carrera Luis Felipe Castillo Olalla 20 

TOTAL 6.000 

AA su vez los socios presentes autorizan el ingreso de los nuevos socios, así mismo los señores José 
René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, declaran que no se reservan para sí, 
ninguna participación social dentro de la compañía. 

SEGUNDO: Ampliación del plazo de duración de la compañía y reforma del artículo 
Tercero.- Duración. 

Toma la Palabra el presidente y en vista que el tiempo para el cual fue creada la compañía está por 
fenecer y al existir actividad comercial y movimiento dentro de la empresa se sugiere a los socios 
presentes se autorice la ampliación del plazo de la compañía por ochenta años, para lo cual se 
reformará el artículo tercero de los estatutos sociales, el mismo que dirá: ARTÍCULO TERCERO: 
La compañía tendrá una duración de ochenta años, la Junta General de Socios podrá reducir o 
“aumentar conforme a sus resoluciones. 

   

TERCERO: Nombramiento de Presidente y Gerente de la Compañía. 

En vista de las renuncias irrevocables a los cargos que venían desempeñando tanto el Presidente de 
la Compañía como el Gerente, se mociona los nombres de los señores Luis Eduardo Castillo Vallejo 
y del señor Luis Eduardo Castillo Olalla para que ocupen los cargos de Presidente y Gerente 
General, respectivamente por el período de cinco años. Sin tener otra moción. 

CUATRO: Conversión del valor de las participaciones sociales de la compañía de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una a un dólar de valor cada una. 

En cuanto al presente punto del orden del día el Presidente manifiesta la necesidad de que la 
compañía cumpla con lo establecido en la Ley de Compañías en cuanto el valor nominal de cada 
participación social, por lo tanto solicita se autorice a los socios que una vez que se haya realizado 
la cesión de participaciones que se aprobará en la presente acta, sc proceda a la conversión del valor 
nominal de las participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una, a un dólar de 
valor cada una. 

La Junta por unanimidad resuelve aprobar los siguientes puntos del orden del día: 

  PRIMERO: Aprobar la cesión de participaciones realizada por los señores Luis Eduardo 
Castillo Vallejo, José René Carlos Castillo Vallejo y Celestino Padilla Carrera, a favor de los 
cesionarios, señores Luis Eduardo Castillo Olalla y Luis Felipe Castillo Olalla; y, autorizar el 
ingreso de los nuevos socios a la compañía RECONSTRUCTORA DE MOTORES 

CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA. 

¡Quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera:



SOCIOS CAPITAL SOCIAL NÚMERO DE 

    

Suscrito y Pagado PARTICIPACIONE: 

Luis Eduardo Castillo Vallejo $ 160,00 4.000 40 

Luis Eduardo Castillo Olalla $ 120,00 3.000 30 

$ 120,00 3.000 30 

Total: $ 400,00 10.000 100% 

SEGUNDO: Autorizar el aumento del plazo de duración de la Compañía y reformar el 
artículo Tercero de los estatutos sociales. 

TERCERO: Aprobar el nombramiento de Presidente y Gerente General de la Compañía. 

CUARTO: Autorizar la conversión del valor nominal de las participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una a un dólar de valor cada una. Una vez que se proceda con 
la respectiva cesión de participaciones. 

  

La Junta autoriza al señor Luis Eduardo Castillo Vallejo, Gerente y Representante Legal de 
la Compañía, para que realice cuanto trámite sea necesario para el perfeccionamiento del 
presente instrumento. Al no existir otro punto que tratar la Junta concede un receso para 
que se proceda a la redacción del Acta, la misma de ser leída es aprobada y suscrita por 
todos los socios presentes como lo dispone la Ley. La Junta termina a las 9h15. 

ddr 
José o Vallejo 
PRESIDENTE 

SOCIO 

  

el S 
Celestino Padilla Carrera 
SOCIO 
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SDAICAO Loor DA DEL CANTON QUITO    



Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

   CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA DE 

MOTORES CASTILLO REMOTCAS CIA. LTDA, otorga LUIS EDUARDO 

CASTILLO VALLEJO Y OTROS, a favor de LUIS    EDUARDO C 

  

LLO OLA! 

  

A, 

LUIS FELIPE CASTILLO OLALLA, debidamente firmada y sellada en Quito, a ocho de 

mayo del dos mil quince. 

DOCTÓRA PAOLXÁ DÉLGADO LOOR 

   NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A Dro. Paola Delgado Loor NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTO CAMO. 

   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 
OS ara, 

23, dá s 
0 BÉ S CIA LTDA, otorgada en esta notaría, el dieciséis de diciembre 

o > OS 

s respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía 

RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS 

de mil novecientos ochenta y cinco.- 

Quito, once de mayo de/dos mil quince-- 
y 

Imc/ AS 

a 
¿Du DO 

. Manuel Jiménez Moreano, 

    

D       
Notario Primero Suplente del Cantón Quito. 

 



.4 Registro Mercantil de Ibarra 

  

    
MITE NÚMERO: 1757 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1355, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 18 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /08/05/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS 

CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA.     

2. DATOS ADICIONALES: 
[Gonstaz-27701/1986- e 
  

  

INVALIDA. LOSKCAMPOS QUE 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN,   CUALQUIER El Eos cu RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

JE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   ¡QRIJATIVA VIGENTE. 
  

y 

  

  

   

  

   

DE JUNIO DE 2015 

¿DO - RESOLUCIÓN N* 001-RMI-2015) 

% y a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIBUEEGUÍEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 
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